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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . « • . 36 pesetas.
Trimestre. .... 9 id.

í^úmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanariaa y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría da la Diputa-- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s® diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

. Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRgSÍDRBCIijaCO^^DB MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe d^ Asturias é lu
ían tesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3a su importante salud.

[Gaceta del 3 de Mayo de 1921).

4MSmffl CKÜM
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION.

SEÑOR: La producción actual 
española, con ser escasa, requie
re, en relación á su cuantía y á 
la red de ferrocarriles existentes, 
una longitud de unos 7.5.000 ki
lómetros más de vías rodadas or
dinarias; su falta es uña de las 
causas que encarecen el precio de 
transporte de los productos ó que 
impida por completo la salida de 
de éstos.

Los caminos vecinales admiti
dos en los Concursos tercero y 
cuarto y los que faltan terminar 
de los primero y segundo, suman 
17.500 kilómetros, cuyos proyec
tos están ya redactados, sin nece
sidad de abrir nuevos Concursos, 
las proposiciones que por limita
ción convencional de crédito im
puesta al cuarto Concurso queda
ron'sin poderse admitir, apor
tarían una longitud de 7.000 ki
lómetros más de los citados.

Representan las proposiciones 

presentadas un clamor de cente
nares de pueblos sedientos de ca
minos que piden la ayuda del 
Estado, no ya para que les pa
gue integramente como antes las 
vías de comunicación que nece
sitan, sino para cooperar á su 
construcción; desatender tal de- 
naanda cuando el Gobierno se 
dispone á acometer en grande ta
les obras, no estaría justificado, 
tanto más cuanto q^ue producen 
aquéllas inmediatamente un de
sarrollo de riqueza.

No quedando con esa amplia
ción de crédito proposiciones so
brantes en ninguna provincia, 
huelgan, como pasó en el tercer 
Concurso al. ser admitidos todos 
los caminos vecinales, los límites 
de coste total y kilométrico de 
cada camino subvencionados.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 28 da Abril de 1921. 
—SEÑOR.—A L. R. P. de V. M., 
Juan de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y da conformidad con el 
Consejo de Ministros.

V^engo en iecretarlo siguiente:
Artículo l.“ El límite de 45 

millones de pesetas que fija el ar
tículo 1.’ dal Raal decreto de 13 
de Marzo do 1919, para la suma 
de subvenciones que se concedan 
á los caminos vecinales del cuar

to Concurso, con cargo á los cré
ditos consignados en las leyes 
sucesivas de Presupuestos para 
caminos vecinales, se aumentará 
en la cantidad qua sea necesaria 
para qua, repartido el total entre 
las provincias en la misma pro
porción qua lo fué dicha cifra de 
45 millones, resulten admitidas 
todas las proposiciones de libre 
concurso presentadas que reúnan 
las condiciones exigidas; y el so
brante que resulte en las provin
cias en que no se cubra el crédito 
con las proposiciones presentadas, 
se consideraBá como aumento á 
tener en cuenta para esas mismas 
provincias en el próximo Con
curso de subvenciones que se ce
lebre.

Artículo 2.° Lo establecido 
en la disposición primera, párra
fo C) del Real decreto de 18 de 
Junio de 1920, para los caminos 
del tercer Concurso y para los dal 
cuarto en aquellas provincias que 
tuviesen sobrante, será aplicable 
también para este último á todas 
las provincias sin limitación.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Abril da mil novecientos 
Váintiuno.—ALFONSO.—El Mi
nistrode Fomento, Juan de la 
Cierva y Peñafiel.

[Graeeta del 29 de Abril de 1920

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Obras 

públicas.
Vista la instancia en la que 

la Comisión provincial de Sego

via solicita se declare que las 
multas que so impongan por in- 
frigir el Reglamento de Policía 
y conservación da carreteras y 
caminos vecinales de 29 de Oc
tubre de 1920, cuando la infrac
ción corresponda á los construi
dos y conservados por las Diputa
ciones provinciales, así como las 
indemnizaciones por desperfectos 
y canon por la colocación do 
anuncios en la zona de servidum
bre, exceptuando de las multas 
la parte que corresponda al de
nunciante y la que reserve la Ha
cienda pública para sí, pertenecen 
á las Diputaciones provinciales.

Resultando: 1.® Que por el ar- 
tÍGulo-52 del Reglamento citado 
se confieren á los Ingenieros Je
fes de Obras públicas de las pro
vincias las facultades referentes 
á imposición de responsabilida
des gubernativas por infracciones 
del mismo, aolarándose por re
solución de 12 de Enero de 1921 
que las citadas facultades corres
pondían á los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de las provincias 
para lo que respecta á carreteras 
del Estado y caminos vecinales 
por éste subvencionados, y á los 
Ingenieros Jefes ó Directores fa
cultativos para las carreteras y 
caminos á cargo de las Diputa
ciones provinciales ó Ayunta
mientos,

2." Que por otra resolución 
de 10 de Enero de 1921; se de
terminó la forma de hacorse efec
tivas lasmultas, abonando mitad 
en metálico para el denunciante
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y mitad en papel de la clase co
rrespondiente:

Considerando: l.” Qae esta
blecido ya por la resolución de 10 
de Enero de 1921 qué el pago de 
la mitad de la multa que no co
rresponde ai denunciante ha de 
hacerse en papel de multas de 
la clase correspondiente, se ha 
creado un derecho en favor.de la 
Hacienda, que solo á esta, compe
te reglamentar en lo que á su 
destino se rehere.

2 .® Que siendo indiscutible 
que la indemnización por desper
fectos debe aplicarse á la repara
ción de los causados, deberá in
gresarse su importe en metálico 
en la Pagaduría de Obras públi
cas de la provinciacuaado se trate 
de carreteras del Estado ó cami
nos por el mismo subvencionados 
y en análoga dependencia de las 
provincias ó Municipios cuando 
se trate de carreteras ó caminos 
cuya conservación corra á cargo 
de unas ú otras, destinándosó 
siempre á la reparación de los da
ños causados, teniendo muy en 
cuenta cuando proceda el aparta
do b) del artículo 53 del Regla
mento citado.

3 .® Que en el caso de percep
ción de canon por cualquier apro
vechamiento, este debe beneficiar 
á la entidad que conserva la vía 
ó ingresarle en sus cajas como be
neficio procedente del mismo; j?

4 .® Que el artículo 77 del tan 
repetido Reglamento dispone que 
por la Dirección general de Obras 
públicas se resuelvan cuantas du
das puedan presentarse en sn 
aplicación é interpretación.

Esta Ditecoion general ha dis
puesto declarar:

1 .® Que determinado por re
solución de 10 de Enero de 1921, 
que las multas por infracciones 
del Reglamento de Policía y con. 
servacion de carreteras y caminos 
vecinales, se paguen la mitad en 
metálico con destino al denun
ciante, conforme al artículo fifi, 
y la otra mitad en papel do mul
tas da la clase correspondiente, y 
haciendo la imposición por dele* 
gacion de facultades, no cabe dis
poner por este Ministerio dei im
porte do dicho papel de multas 
que ingresa en el Tesoro.

2,® Que las indemnizaciones 
por desperfectos deben destinarse 
exclusivamente á la reparación 
de los producidos, y por consi
guiente, su importe debe ingre
sarse en metélico en la depen
dencia encargada de la ejecución 
y pago de las obras de reparación 
de dichos desperfectos; y

3,® Que el canon que se im
ponga por utilización de las vías 
para fines especiales, correspon
den á la entidad que las conser
va, y por consecuencia, tales can
tidades deben ingresarse en me
tálico en las Tesorerías del Esta
do, de la provincia ó del Munici
pio, según la entidad encargada 
de su conservación.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 1 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1921.-— 
El Director general, Perea,Sq- 

ñores Presidentes de las Dipu
taciones provinciales y Ayun
tamientos, ó Ingenieros Jefes 
de Obras públicas de todas las 
provincias.

1 rwilUgUi iwwiai —■■■ .■■!

Visto lo consignado en el ca
pítulo 20, artículo 1.®, concepto 
segundo del presupuesto vigente 
de este Ministerio,

«Para terminar las obras por ! 
administración, en curso de eje
cución, agotamientos, daños y 
perjuicios, estudios, replanteos é 
indemnizaciones al personal fa
cultativo y pagadores por los via
jes y permanencia fuera de su 
residencia para la dirección y vi
gilancia, y pagos relativos á di
chas obras y trabajos, 8.500.000 
pesetas.

Resultando que con fecha 22 
de Febrero de 1921. se ordenó á 
las Jefaturas de Obras públicas 
que remitiesen los estados que se 
le hablan enviado con los datos 
pedidos, entre los que se hallan 
el importe total de las cantidades 
necesarias para terminar las obras 
y recibidos todos ellos, se formó 
la relación por provincias de 
los importes totales de todas 
ellas, que suman la cantidad de 
27.434.123’10 pesetas:

Considerande que aun cuando 
el articulado de la vigente ley de 
Presupuestos no prescribe nada 
respecto á la forma de distribuir 
el crédito concedido para asía ser
vicio, deba por analogía saguirse 
el mismo criterio que el estableci
do en el grupo j) del apartado B) 
de la disposición 7.“, Sección 8.® 
respecto al consignado para repa
ración de carreteras, es decir, 
proporcioaalmeute á los importes 
totales de las cantidades necesa
rias para la terminación de todas 
estas clases de obras en cada pro
vincia, de la misma forma que se 
hizo en el año anterior.

Considerando que en los tri
mestres primero y segundo del 
año económico es en los que se 
dispone da menor número de 
obreros para esta clase de obras 

por estar la mayor parta (por no , 
decir casi todos) ocupados en las ] 
diferentes recolecciones de las di
versas clases de frutos que duran- 
te aquellos tienen lugar, y haber, 
en cambio en los tercero y cuar
to, falta do trabajo, lo que obliga 
á que no deben ser iguales las 
consignaciones para unos que pa
ra otros trimestres; y de aquí que 
se haya hecho la distribución de 
las corresponctientes anualidades 
en cada provincia en tres partes 
iguales una para cada uno de los 
trimestres tercero y cuarto, y la 
otra dividida por partes iguales 
entre los primero y segundo. ;

S. M. el Rey (q. D. g.), coofor- 
mándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras pú
blicas, se ha servido disponer:

1.® Aprobar la distribución 
del crédito concedido para termi
nar las obras nuevas de carrete
ras por administración en curso 
de ejecución, que figura en el 
adjunto estado; y

^•.. Q^® las cantidades asig
nadas á cada Jefatura se libren 
por trimestres, mandándose des
de luego librar el primero, y los 
tres restantes, en la primera de
cena de cada trimestre, puesto 
que corresponden al pago de jor
nales, que no admiten dilación.

Lo que de orden del Sr. Minis
tro comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 25 de Abril de 1921.-BI Di
rector general. Pírea .—Señores 

Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio, Jefa 
del Negociado de Contabilidad 
ó Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de todas las provieias.

Distribución entre las Jefaturas de 
Obras públicas del crédito con- 
eedido para terminar las obras 
nuevas de carreteras pdr admi
nistración en curso de ejecución 
(capitulo ^0, articulo P®, con- 
eepto 3 ® del presupuesto vigen
te) proporcionalmente á los im
portes totales de las cantidades 
necesarias pa^^a la terminación 
de estas obras.
Provincia de Valladolid.--Im

porte total de lap cantidades, ne
cesarias para terminar las obras, 
164.882‘08 pesetas. | 

Crédito que la corresponde á 1 
esta provincia, 36.000 pesetas. j 

Distribución por trimestres.— ( 
Primer trimeste, 6.000 pesetas. Í 

Segundo trimestre, 6.000 pe- 
setas. ? 

Tercer trimestre, 12.000 pe- * 
setas.

Cuarto trimestre, 12.000 pe
setas.

{Gt«C9ta del Í.° de May» de 19;S1.)

wm fsmciÁi
Núm. 1.664.

Osigsacion de Haciendaile la provincia ile laBaANi

Xospeccion técnica del Timbre 
del listado.

ANUNCIO

De conformidad con lo dispues
to por el artículo 220 dei Regla- 
mentó para el desenvolvimiento 
y aplicación de la ley del Timbre 
del Estado, esta Delegación de 
acuerdo con el señor Representan, 
te en esta provincia, de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos 
ha dispuesto que por el Inspector 
técnico de la Renta, don Jesús 
González Muro, 80 girg visita á 
los pueblos que comprende el par
tido de Villalón, que son los si
guientes:

Aguilar de Campos 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos 
Bustillo de Chaves 
Cabezón de Valderaduey 
Castro bol
Castroponce
Ceinos de Campos 
Cuenca de Campos 
Fontihoyuelo 
Gaton de Campos 
Herrín de Campos 
Mayorga
Melgar de abajo
Melgar de arriba
Monasterio de Vega 
Quintanilla del Molar 
Roales
Saelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
La Union de Campos
Urones de Castroponce 
Valdunquillo
Vega de Ruiponce
ViUabarúz de Campos 
Villacarralón .
Vilbícid de Campos 
Villacreces
Villafrades de Campos
Villagómez la Nueva
Villalán de Campos
Villalba de la Loma
Villalón .
Villanueva de la Condesa
Villavicencio de los Caballeros
Zorita de la Loma

Lo que se anuncia en este «Bo
letín Oficial», exhortando á las 
Autoridades y entidades corres
pondientes, para que presten 
cuantos auxilios y facilidades 
sean necesarios á la citada Ins
pección para el mejor cumpli
miento de su cometido.

Valladolid 30 de Abril de 1921.
—El Delegado do Hacienda, Íé* 
lix de la Plana,
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Núm. 1.667.

, . Í.J de Pósitos.

fe

IS. 
a- 
ío 
re 
le
Q. 
1- 
3, 
)r 
18 
à 
r-

i s

Don Isaac Aguado Sainz-Pardo, 
Jefe de la Sección provincial 
de Valladolid.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación do los 
créditos quo á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

<iProvidencia.-Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación 

. dolos deudores al Pósito de Val
dunquillo, que se expresarán, y 
que durante el plazo de cinco 
días comprendidos del 14 al 19 do 
Marzo, no han satisfecho sus deu
das, quedan incursos en el primor 
grado de apremio, según lo preve
nido enel art. 8.’ del Real decreto 
de24de Diciembredei909, conia 
advertencia de que transcurridos

ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
.principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segun
do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda 
principal, procedióndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid 27 de Abril de 1921. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Provincia Capital

Ftelaolon que s© olta

3 

o Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses
Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

1 Nioefo de las Cuevas Gue
rra.. ....... .20 Abril 1919 224 11'20 235'20

Total..................• 242 11'20 236'20

Núm. 1.659.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1921.

Î
 Nacimientos..

Defunciones. .
Matrimonios..
Abortos. . .

Nacidos . .

Abortos

BŒes de Marzo.

Provincia. Capital.

972
593
112
27

241
182
36
15

/ Varones. .........................................
( Hembras .... .■. . . .

Total

(
Legítimos..........................................
Ilegítimos..........................................
Expósitos... .......

v Total. .......

/ Nacidos muertos. ......
S Muertos al nacer...............................

*< Muertos antes de las 24 horas., .

Total.

' Varones. . . .
Hembras... . .

486
486

972

912
41
19

972

15
3
9

27

305
288

112
129

241

202
21
18

241

7
1
7

15

82
100

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1).....................
Tifus exantemático (2)..........................   . . .
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). .
Viruela (5)................................................................
Sarampión (.6)..........................................................
Escariatina (7).........................................................
Coqueluche (8)....................... ................................
Difteria y crup (9).. ............................................  
Grippe (10). . ...................................... ..... . .
Cólera asiático (12). ............................................ 
Cólera nostras (13). ............................................
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . . 
Tuberculosis de las meninges (30).................. .....
Otras tuberculosis (31 á 35).............................
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
Meningitis simple (61). ........ 
Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65). ..................... ..................
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . 

Bronquitis aguda (89)....................................  
Bronquitis crónica (90)............. .....

Neumonía (92)....................... .....
Otras enfemiedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93á98). .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer’ 

(102 y 103). . ..........
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104).. 
Apendicitis y Tiflitis (108). . .... . . 
Hernias, obstrucciones intestinales (109). . . 
Cirrosis del hígado (113)....................... ..... . .
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales do la mujer (128 á 132).
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137). . ..... .......................
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y

Debilidad congénita y vicios de conformación 
(150yl51). . ................ .............................

Senilidad (154)......................................   . . .
Muertes violentas (exceptoelsuioidio) (164á 186). 

Suicidios (155 á 163). ............................................
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 

60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121

1 
»
1 

16
25 

1
» 
5
9 
» 
»
1

26 
3
8 

30 
23

» 
»
1 
7 
» 
»

1 
» 
» 
» 
»

12 
3
4 

13
6

20
21
22
23

24

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35
36
37

38
á 127, 133, 142 â 149, 152 y 153). . . . , 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
ál89)........................... .....................................

Total. .

50
40
54

9
10

52

4 
31

»
4
2

25

»

1

1

24
20

8
1

96

12

593

12
10
17
2 
»

23

1
11
» 
1 
»
9

»

»

»

1
6 
2
1

35

4

182

Valladolid 29 do Abril de 1921.—El Jefe de Estadística, Julio 
Baeza.

NúM. 1.660.

iïïiàij^sàî cimstitumnai de ïiilaJoiil

Qae dicho Padrón estará ex
puesto durante uu período de 
quince días, de diez á las catorce 
hora§ en la oficiua de Arbitrios 
instalada en la planta baja de la 
Casa Consistorial, á fín de que 
durante el mismo, pueda ser exa
minado por los contribuyentes, 
quienes caso de no hallarso con
forme con los tipos contributivos 
que se les señala, ó con la clasi
ficación de cédula que se los 
asigna, podrán formular las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

El término durante el cual de
berán presentarse las citadas re
clamaciones, será el de los quince

IS 593 182

ANUNCIO.

Fallecidos. .

i* 182

En Establecimientos penitenciarios..

n
) s

Menores de un año.
Menores de 5 años.. 
Deb y más años. .

Total. . .

lál 
214 
379

593

22
20

42

____ 43

63
119

En estableci-f Menores de 5 años
mientes bené-i De 5 y más años. .
ficos,......... .._•

\ Total. . .

22
26

48

Total. . Cédulas personales.

Formado por el Arriendo da la 
expendicion y cobranza da las 
Cédulas personales en este Muni
cipio, el Padrón con arreglo ai 
que se ha de proceder á la exac
ción del impuesto en el año eco
nómico de 1921-22, y en cum
plimiento de preceptos regla- 
qaentarios se hace saber:
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días de exposición del Padrón, « 
que serán contados desde el si- | 
guiente al de la inserción de este. 1 
anuncio en el «Boletín Oficial» j 
de la provincia, con exclusion de 1 
los festivos, advirtióndose que no j 
se admitirá ninguna de aquellas 5 
una vez transcurrido dicho perío- | 
do, quedando obligados los con- J 
tribuyentes á obtener sus cédulas

al Padrón formado.con arreglo
Las reclamaciones se harán en 

instancia dirigida á esta Alcaldía, 
en papel de la clase 8.“, fijándose 
en la misma un timbre munici
pal de veinticinco céntimos, ex
presando en ella el domicilio del 
reclamante y exhibiendo á su 
presentación la cédula personal 
del año anterior de conformidad 
con las disposiciones vigentes.

Valladolid 2 de Mayo de 1921. 
-El Alcalde, Federico Santander,

Núm 1.657.

Gastrobol.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1920 á 
1921, se hallan expuestas al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, con el fin de que puedan ser 
examinadas por cuantos vecinos 
lo deseen, y producir durante di
cho tiempo las reclamaciones que 
crean pertinentes.
í Castroboi 30 de Abril de 1921. 
—El Alcalde, Rutilio Quintero.

NúM. 1.668.

Gomeznarro.

Para que las Comisiones y Jun
tageneral pueda en su día proceder 
à la estimación de Utilidades, co
mo base para la formalización del 
repartimiento establecido por la 
legislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga
ción en que se hallan de presen
tar dentro del plazo de diez días 
las relaciones juradas do sus uti
lidades, como igualmente toda la 
entidad que tenga á su servicio 
en el Muoicipio personal retrh 
huido, la de los nombres, domi
cilio y retribuciones de dicho 
perennal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización do los gastos de 
investigación de las utilidades 

respectivas y correspondiente es
timación.

Gomeznarro á 2 de Mayo de 
1921 —El alcalde, Valentin 
Sanz.

Igualmente y por el término 
de diez días invita el Ayunta
miento de

Villaverde de Medina

Núm. 1.661.

Villabáñez.

Confeccionado el padrón de 
Carruajes de lujo de esta villa, 
para el año de 1921-22, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo 
do diez días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas, pasados que sean no sa
rán atendidas las que se pre
senten.

Villabáñez 29 Abril de 1921. 
—El Alcalde, Marcelino Palomi
no y Tejedor.

NóM. 1.662.

Villafrades de Campos.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos da tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año eco
nómico corriente do 1921 á 1922, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de 
ocho días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines. ’

Villafrades de Campos á 22 de 
Abril de 1921.—El Alcalde, Do
mingo Ramos.

Igualmente ^ por el término 
de quince días se halla de mani
fiesto ea el Ayuntamiento do

Villabrágima

Núm. 1.655.

Zaratán.

Don Ramiro Barrigón Gonzalez, | 
Alcalde constitucional de esta 1 
villa. j

Hago saber: Que por falta de | 
presentación del mozo Abundio J 
García Llorente, número 4 de j 
este cupo en el año actual, hijo | 
de Miqueas y Victoriana,el Ayun
tamiento que tengo el honor de 
presidir, en el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados 
le declaró prófugo por su falta de 
presentación á los actos del Reem
plazo, á pesar de habórselo citado 
en forma, por medio del «Bole
tín Oficial» del 15 de Enero del 
año actual; é instruido el opor
tuno expediente ha sido aprobado 
en sesión del 23 del actual, acor- 
dándose se le cite en forma para 
que comparezca el veinticuatro 
del actual y hora de las nueve 
ante la Comisión mixta de Va
lladolid, en que tendrá lugar el 
juicio de exenciones de este pue
blo, á la vez que se le haga saber 
este acuerdo por medio de anun
cio publicado en el «Boletín Ofi
cial», parándole si no se presenta 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto hago saber así á las 
Autoridadescivilescomo militares 
procedan á la busca y captura del 
referido Abundio García Lloren
te, de veintiún años, soltero, na- 
turaideesta villa, hijo de Miqueas 
y Victoriana, y caso de ser habi
do conducirle á esta Casa Consis
torial ante mi Autoridad.

Dado en Zaratan á 1.® de Mayo 
do mil novecientos veintiuno.— 
Ramiro Barrigón.—P. S. M., Eu
sebio Moneo.

ABBlBiaO^^
Juzgados de primera instancia 

é instracción.

Núm. 1.675.

VILLALON.

Don Sixto Solís Perez, Juez de 
da instrucción del partido de 
Villalón.

Por el presante intereso de las 
Autoridades civiles y militares y 
demás Agentes de ia Policía ju
dicial la busca y ocupación de la 
caballería y efectos do la propie
dad de Francisco Torío Gonzalez, 
que le fueron sustraídos en la 
noche del veinte al veintiuno do 
los corrientes de la casa de Ma- j 
ximiano Santos, vecino de Val- | 

duoquillo y caso de ser habidos 
sean puestos á disposición de este 
Juzgado con las personas en cu
yo poder se hallaren sí no acre
ditasen su legítima adquisición.

Señas de la caballería y efectos.

Una muía da aspecto vivo y 
bonita, de cinco años, de alzada 
seis cuartas y media, pelo casta
ño oscuro, tiene una M de es
quila en el centro de la trasera y 
un sobro hueso en una mano.

Ciento quince metros de paño 
de varias clases, ciento setenta 
metros de pana, veinte trajes da 
ropa do punto, seis fajas, ciento 
treinta y tres metros de lienzo 
fino, dieciocho boinas, doce do
cenas de moqueros de hombro, 
ochenta y ocho metros de cutí, 
dieciseis mantones do color y ne
gros, dieciseis capas de señora, 
ocho pelerinas, trece docenas de 
medias de señora, dieciseis pa
res de pantalones de caballero, 
seis corsés, trece trajes do niño, 
una pieza de treinta metros de 
rosetto, ciento treinta metros de 
percales, ochenta metros de satín 
y tres docenas de pañuelos de 
satín.

Dado en Villalón á veintiséis 
de Abril de mil novecientss vein
tiuno.—Sixto Solís.—El Secre
tario, José Nieto.

MKIWB.
Bamn ña Eaasaa.-Vallaátaá.

Habióndose extraviado el res
guardo del depósito voluntario 
transmisible, núrn. 32.782, ex
pedido por esta Sucursal el 23 de 
Enero do 1919, á favor de Don 
Angel Sánchez Arcilia Barrasa, 
representativo de pesetas nomi
nales 5.000 en acciones de la So
ciedad Electra Popular Vallisole
tana, so anuncia al público por 
tercera vez, para que quien se 
crea con derecho á reclamar, lo 
verifiqué dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha do 
la primera inserción deeste anun
cio en la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, según determinan los artícu
los 6.® y 28 del vigente Regla- 
mesto del Banco; advirtiendoque 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá 
por esta dependencia duplicado 
de dicho resguardo, consideran
do anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valladolid 5 de Abril Je 1921. 
—El Secretario, J. D3‘Lapi.
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